
Expediente: 15739/24
Carátula: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. C/ RODRIGUEZ CELIA DEL CARMEN S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20217442355 - SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M., -ACTOR
90000000000 - RODRIGUEZ, Celia del Carmen-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 15739/24
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H108023156745

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ RODRIGUEZ CELIA DEL
CARMEN s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 15739/24. - Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J.
Concepción

Concepción, 06 de mayo de 2026.

  Atento a lo peticionado y según el estado del presente juicio, reíterese cédula de igual tenor que el
de fecha 21/03/2025 al domicilio de la demandada sito en Pasaje Zavaleta N° 4420 (sin placa
municipal a la vista), de la ciudad de San Miguel de Tucumán. Adjuntar fotografía del inmueble y
mapa de catastro. SUSTITUYE MARTILLERO: Autorizado a efectuar la denuncia de bienes suficientes a

embargar al martillero público Pablo Leonardo Alcaide, M.P. 112, Cel. 381-4902593. Notificar
Digitalmente. ENN
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